
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Auto de Sustanciación No. 082 

 

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  ECOPETROL S.A. 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA 

EXPEDIENTE:  50001-23-33-000-2016-00160-00 

ASUNTO: TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Mediante auto del 25 de agosto de 2021 se puso en conocimiento de las partes y el 

Ministerio Público la documental allegada como prueba por el Municipio de Castilla 

La Nueva1, corriéndose traslado de la misma para efectos de su contradicción, sin 

que se hubiere realizado pronunciamiento alguno al respecto. 

 

Así, teniendo en cuenta que no hay prueba pendiente por recaudar, el Despacho 

procede a declarar terminada la etapa probatoria; en consecuencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A., por 

considerarse innecesaria la celebración de una audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, se dispone que las partes presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, misma oportunidad en la que el Ministerio Público rendir su concepto. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Nelcy  Vargas   Tovar 

Magistrado 

Mixto 004 

Tribunal Administrativo De Villavicencio - Meta 

 

 

                                                           
1 Visible en la actuación “Agregar Memorial 6/08/2021 9/08/2021 7:52:19 P. M.”, registrada en el aplicativo Justicia XXI 
Web – TYBA. 
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